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Juzgado Segundo de Familia 

Armenia, Quindío 

 

Armenia Q., junio diez (10) del año dos mil veintidós (2022). 

 

Revisada el plenario se tiene que las partes han sido requeridas en dos oportunidades para 

efectos de que informen las diligencias adelantadas en aras de constituir los inventarios y 

avalúos que integran la sociedad conyugal sin respuesta alguna, mediante auto del 3 y 13 de 

mayo del presente año, para efectos de continuar con el trámite 

En este orden de ideas, y ante las circunstancias descritas, no puede el despacho continuar 

asumiendo la obligación de tener que inducir permanentemente a los interesados y sus 

mandatarios para que cumplan su deber procesal. 

En virtud de lo anterior, se concede a la actora un término de treinta (30) días, a partir de la 

notificación de este auto, para que cumpla con dicha carga procesal; de lo contrario, se 

considerará que ha desistido de adelantar el trámite, disponiendo la terminación del mismo y 

la condena en costas, si hubiere lugar. 

El expediente permanecerá en secretaría por el término ya indicado, art 317 Ley 1564 de 

2012. 

Por el Centro de Servicios Judiciales Civiles y de Familia, comuníquese está decisión a las 

partes y a sus apoderados. 

 

    NOTIFIQUESE 

 

CARMENZA HERRERA CORREA 

J U E Z 
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